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ARTICULO 1°.- Aprobar !a Recomendación del Parlamento Patagónico aprobada en la

Sesión de Viedma los días 10.11 y 12 de junio de 1993, relacionada con la creación

del Fondo Regional de Inversiones.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1983.

RESOLUCIÓN N° 793.-

ARCELO ROMERO
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial

Cesar Abe¿ PINTO
VIce-P-e-sldente19

Legislatura "rovinclal

A/CARGO PRESIDENCIA


